
  

Abril 29 del 2008 
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INFORME DEL ADMINISTRADOR 

A LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ASIATRUCK S.A. 

De conformidad con lo que dispone el Art. 4263 numeral 4 de la Ley de Compañías y la 
Resoliición +92.1.4.3.0013 expedida por la Superintendencia de Compañías el 18 de 
septiembre de 1992 publicada en el R. O. 144 del 13 de octubre del mismo año, elevo ante 
Uds. mi informe anual de labores por el Ejercicio Económico 2007. 

1.1.- Todo se ha cumplido bajo las Normas Contables Generalmente Aceptadas y se ha 
llevado un control bajo los parámetros conforme lo dispone la Ley y lo Estatutos. 

1.2.- Con respecto al resultado obtenido en el ejercicio 2007, podemos apreciar que la empresa 
no ha tenido ningún tipo de movimiento. 

1.3.-Para lograr los objetivos pyestos en al año 2008 la Gerencia muy visionariamente, 

extenderá sus negociaciones, tratando de captár participación en el mercado. 

. , | os 

1.4.- Como la empresa se constituyó en el 2007 no se puede hacer un cuadro comparativo pero 
los movimientos para ese año son los que se detallan a continuación. 

  

  

  

   

      
   

  
    

2007 
ENS 

RUBROS - COMPLETOS 

ACTIVO 200,00 o 
CAR PASIVO 0,00 3 MESA 

INGRESOS 0,00 => SOCIEDADES A e 
GRESOS 0,00 o Py 

UTILIDAD(PERDIDA) DEL EJERCICIO 0,00 a 30 ABR 2003 
      

Atentamente, 

 



DECLARACIÓN JURAMENTADA 

BIN WANG LIU, por los derechos que represento de la compañía ASIATRUCK S.A., 
declaro bajo la gravedad del juramento que mi representada no ha celebrado contratos con el 
Estado hasta la presente fecha. 

Es todo lo que puedo declarar en honor a la verdad. 

p. ASIATRUCK S.A. 
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Guayaquil, 29 de abril del 2008
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IVICIO DE RENTA 

  

  

    
Gárcia Navarro Juan Praneisco 

DELEGADO DEL 2.1. E 

Servicio de Rentes interazá 

LITORAL SUR 

    

   
   

   

Be sentformidad con el nufmerak 5 cel artículo 18 de la Ley 
kegtarjal Reformada por q 10 Supremo número 2946 

E que la foiecópla protá. 

dento que conata del. ¡fojos les exacta al documento 
gue ee Me RXNIRS, 

Guayaquil 

Al. Wendy Maria Úera Rios 

ROTARIA TRIGESIMA SUPLENTE 

   


